
 

 

    Provincia de Buenos Aires 

                         Municipalidad de Villa Gesell 

                        Honorable Concejo Deliberante 
       ------------ 

“Año 2021 de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein” 

 

 

3190/21 
FECHA DE SANCION: 2 de Diciembre de 2021.- 

                          NUMERO DE REGISTRO: 3057 
                          EXPEDIENTE H.C.D. Nº: D-14183/21.- 
 
VISTO: 
     El expediente letra D-Nº 14.183/21 iniciado por el Departamento Ejecutivo 

con motivo de autorizar la adjudicación de la licitación privada 35/21 de limpieza 

mecánica en playa; y 

 

CONSIDERANDO: 
                          Que el Director del Corralón Municipal solicita el recurso para 

realizar  limpieza   mecánica, herramientas y mano de obra en playas públicas de Villa 

Gesell para la temporada 2021-2022.  

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 
 
ARTÍCULO 1º: Autorizase la adjudicación de la  Licitación  Privada  Nº 35/21para -
-------------------- la CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
MECANICA EN LAS PLAYAS PUBLICAS DE LA CIUDAD DE VILLA 
GESELL  por la suma de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000.-) al Sr. Alejo 

Panera, en cumplimiento del Art. 155º de la Ley Orgánica de Municipalidades por ser 

su oferta única.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, dése al Registro Oficial y cumplido archívese.---------

--------------------- 

 

 
 


